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Considerando como de actualidad el hablar de esta cuestión} dado 
el interés que ha adquirido al prese'ntecon motivo de la serie de 
ilnomalías y lamentab!es desconcieríosqLle se están llevando a cab~ 
por el Ayuntamiento de Madrid para proveerla plaza de Director-dél 
lluevo matader<?, hemos creído oportuno dar a conocer las ideas por 
!losotros expuestas al intervenir en la discusión del tema «La direc
ción de los mataderos», cuyo ponente era el prestigioso Veterinario 
Sr. Sanz Egaña, en la memorable IV Asamblea Nacional Veterinaria 
é:elebrada en Barce.lona en Ochibre de J 917. 

Diólectura el citado Sr. Sanz Egáña a su magistral ponencia, en la 
celal se hace unacabado estudio de todo cuanto se refiere a )a organi
<ación y más perfecta explotación de los servicios que se desarrollan 
en el matadero público, -demostrando con datos irrefutables la 'nece· 
sidad de que estos. establedmientos estén dirigidos por un técnico 
que dirija y vigile la actividad indl)strial y la higiene de dichos cen-

¡ tros; haciendo ver que no puede confundirse, en modo alguno, la 
administración de estos establecimientos, Úmción recaudatoria, con la 
dirección, función gubernativa, directora de la actividad de los mis

, ;nos, que ha de intervenir y vigilar todas las faenas y operaciones 


